
 

 

 

Barranquilla, septiembre 20 de 2021 

 

Señor:  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SITIONUEVO, MAGDALENA 

E.                                                   S.                                               D. 

 

Referencia: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Demandante. JAIRO RAFAEL FLOREZ RODRÍGUEZ Demandada. 

ADRIANA DE JESUS BLANCO CEBALLOS Y EMPRESA CACTUS INGENIERÍA S.A.S. Radicación No. 47-745-

40-89-001-2021-00081-00 

 

En calidad de apoderado judicial de ambos sujetos demandados, a saber, ADRIANA DE JESUS BLANCO CEBALLOS y EMPRESA 

CACTUS INGENIERÍA S.A.S., y en atención a que mediante auto del 15 de septiembre de 2021 su señoría ordenó seguir 

adelante la ejecución, bajo el amparo del artículo 446 del C.G.P., me permito aportar liquidación del crédito con el fin de 

que se prosiga la ejecución, se pague al demandante, y culmine el proceso:  

 

✓ Capital  Importe del Cheque      $21.500.000,00 m/cte.  

 

✓ Sanción (20%) Art. 731 C. Comercio      $ 4.300.000,00 m/cte.  

 

✓ Intereses Moratorios       $ 2.444.000,00 m/cte. 

 

✓ Total Crédito        $28.258.000,00 m/cte. 

 

*Desglose Liquidación de Intereses (30 marzo de 2021 – 20 septiembre de 2021) desde la fecha de exigibilidad del título 

valor, a la fecha de elaboración de la presente liquidación. * 

 

Marzo 30-mar-2021 24.12%                 2   $              28,000  

Abril 30-abr-2021 23.97%               30   $            424,000  

Mayo 31-may-2021 23.83%               31   $            435,000  

Junio 30-jun-2021 23.82%               30   $            421,000  

Julio 31-jul-2021 23.77%               31   $            434,000  

Agosto  31-ago-2021 23.86%               31   $            436,000  

Septiembre 30-sep-2021 23.79%              20   $            280,000  
 

 

Con fundamento en lo expuesto me permito solicitar a su señoría, se sirva muy respetuosamente APROBAR la liquidación 

del crédito en la suma total de veintiocho millones, doscientos cincuenta y ocho mil pesos m/cte. ($28.244.000,00 m/cte.)  

Acepto el mandato conferido,  

 

 

JUAN DAVID CORTES BARROS  

CC No. 1.140.869.833 de Barranquilla 

T.P. 292.996 C. S. de la J. 

E-mail: jcortesbarros@gmail.com 
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